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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO 1 3 8 O
EXPEDIENTE NO5721-007727/14

NEUQUÉN, 22.J U L 2015
VISTO:

La Resolución NO 0174/15 emanada del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén;y

CONSIDERANDO:
Que por la citada norma legal se propició la creación de horas y

cursos en diferentes establecimientos de Educación Técnica;

Que se propició la creación de quinientas once (511) horas
cátedra de Cursos y Jefaturas de Departamento de Materias Afines de Escuelas
Técnicas y Agrotécnicas existiendo un error en el total de horas;

Que mediante Nota N° 97/15 la Escuela Provincial de Educación
Técnica N° 6 de Neuquén, solicita la rectificación de 30 año División "C" Plan de
Estudio NO011 por no contar con Plan Concurrente y de 50 año División "B" del Plan
de Estudio NO213 por menor carga horaria;

Que por error se asignó mal el Plan de Estudio a 60 año División
"3", Turno Tarde de la Escuela Provincial de Educación Técnica NO 9 de Plottier y
corresponde modificarlo;

Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se
pueda dar una respuesta favorable a los establecimientos educativos;

Que la Dirección de Técnica y Formación Profesional avala la
rectificación;

Que debe dictarse la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) RECTIFICAR a partir de la firma de la presente, el Artículo 10 de la
Resolución N° 0174/15 en la parte correspondiente a:

Donde dice:

PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir del inicio del ciclo lectivo 2015, en las
Escuelas Provinciales de Educación Técnica y Agrotécnicas, de las Quinientas
Once (511) horas cátedra de Cursos y Jefaturas de Departamento de Materias
Afines que se detallan en los ANEXOS 1 Y II respectivamente, de la presente
Resolución.
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Debe decir:

'~i;#Jl.OPICIAR LACREACIÓN, a partir del inicio del ciclo lectivo 2015, en las
Escuelas Provinciales de Educación Técnica y Agrotécnicas, de Cuatrocientas
;~oventa y Dos (492) horas cátedra de Cursos y Jefaturas de Departamento de
Materias Afines que se detallan en los ANEXOS 1 Y II respectivamente, de la
presente Resolución.

2°) RECTIFICAR a partir de la firma de la presente el Anexo 1 de la Resolución
N° 0174/15 en la parte correspondiente a:

Donde dice:

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 6
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO I

• Treinta y Cuatro (34) horas cátedra, DAA-6, 3er. año división "C", Turno
Tarde, Ciclo Básico Técnico, Plan de Estudio N° 011, Concurrente con
Plan de Estudio N° 233 del Nomenclador Curricular.

• Cuarenta y Cinco (45) horas cátedra, DAA-6, Sto. año división "Bu, Turno
Mañana, Ciclo Superior Técnico, Plan de Estudio NO213 del Nomenclador
Curricular.

Debe decir:

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 6
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO 1

• Treinta (30) horas cátedra, DAA-6, 3er. año División "C', Turno Tarde,
Ciclo Básico Técnico, Plan de Estudio N° 011 del Nomenclador Curricular.

• Treinta (30) horas cátedra, DAA-6, Sto. año División "BU, Turno Mañana,
Ciclo Superior Técnico, Plan de Estudios N° 213 del Nomenclador
Curricular.

Donde dice:

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA NO 9
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO X

• Treinta (30) horas cátedra, DAA-6, 6to. año división "3u
, Turno Tarde,

Ciclo Superior Técnico, Plan de Estudio N° 135 del Nomenclador
Curricular.

Debe decir:

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 9
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO X

• Treinta (30) horas cátedra, DAA-6, 6to. año División "3u
, Turno Tarde,

Ciclo Superior Técnico, Plan de Estudio NO 098 del Nomenclador
Curricular.
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DETERMINAR que por la Dirección General de Técnica y Formación
Profesional se cursarán las correspondientes notificaciones.

REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de Datos;
Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Junta de Clasificación Rama
Media, Técnica y Superior; Dirección General Distrito Regional Educativo I y X
Y GIRAR el Expediente a la Dirección General de Técnica y Formación
Profesional, a los fines determinados en el Artículo 3° de la presente
Resolución. Cumplido, _","-.n .•
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